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lino. Señor:

t-

pu-L <-^1. b-L'. J-±K
uc .*^<^4. en - po^-

27 cLcl mets prov.jjfío pc^s^o-o 
toii^u el iiOiiOr de p—rcicipcir — su. 

cOj:'H.U.^U. .piU pj.'OCtjU.iJíiLO UC 1— 
1 roj^ de pro^eiib^no -^n
,b Puc^cO Feder^op 0-^

Vs^<yfíio 'vilj—
UjJJ-<^-L-LÍO CK 1^ Ciaolll^-!- etc. L-S DulJ- 
j.L:j,<,jmiiio u.e Eeijc.^ (S'-:vj.li^). 
pLr inio:íneí:, ^.;U.:;^u.i.i-'j-uos por c;l .^ue 

^y/^ddíácrioc Ue± uibctU.o inu.ivia.uo,i-^l 
ev^cu<^a.o Uc; 1^ c;^pi'os<-^a.<-^ sonc-.

ruj¿4. y cu^nuo u.
u<_ Lld^^u. Olí el ireé e^^rele. l^e
U.G Coiu.ou^^ pul'o. Ecij^^G lcj.s ±9,u0 
GOecevO CuiiVGl'e^ClOIl UOil uuos ten— 
oieii ev^oueu.oe u.e oiroe puiiuOS en ' 
^tte le eCCie (jUc nUcetlO C.^UU.J-i±O 
Fr^^nco uo^ j. ¿ner^*^^, '
^jLüO un^^ bi'eicion ctel extreiigero,o . 
tice de A-Len—me e lc^li^,y con.
jL'especto e Uejas ce etnbos Ejei'—
cibOü,el nuestro ísuu'ioo le
le^'UGre p.^rte !CdS que el rojo^esi 
eono Gü -viecion^pur Ceda epére<.'co 
rojo ^ue se aerrib^bcL caían siete 
nacioñalesjy ^ae CU—nao en nianao 
niarxista se oponía a que entraran 

l^s ±aereas nacionales en -oal^an si
tio,no lo ponían conse^uir,y la 
lona de B^.rccion^ Fue puranente a— 
na ent±'eg^,peru ..^^ue Es_p-..n^ teuaritt 
^ae ser fraccionan^ por las nacio- 
í^cs que le na Ulan ay u nano.
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cn^í-íLO,^HLei'iorHic;nue ejq
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?.Palmera

:0

de rm evacuado de 
fué roja.

cribe el evacuado de Zona que

fué roja de (Albacete)el vecino^ 

de esta"villa Federico Ostos '

Bolance,con domicilio en la ca-'

silla de las dilicias termino

Clasi'LiCcLlora de prisioneros y

Presentados de dicha Zona,por 

informes adquiridos por el que 

suscribe del citado individuo, 

3

al ser evacuado de la expresad:.} 
Zona de Albacete,.y cuando se di-¡ 

rigia a'esta localidad er el 

1

tarde sostuvo con.versación. coa

unos bamblen evacuados de otras

puntos en la que lo d<^n.i qn¡=^



nuestro G:^udillo ^'ryuco no hobio ganado la

tro había sufrido la tercera part

y
el **jeecito NacjLonal..

Esta conversación fué oida por el vecino de es)^

Aatonio Dugo García,mjc tambian viajaba eYi dicho—------—————— j

i

quien lo manifiesta ante
Lo que tengo el honor 

autoridad de V.3.para'su 

dome significarle 
la cárcel de esta 
tb-r

Dios guarde a V.3. 
Fuente Palmera 1?

El Guardia 2-

el que suscribe.
de participar a la respe^ 
superior conocimiento;pcD 

que dicho individuo queda dcteni;
localidad a disposición de su di

Señor Presidente de la Co'misj 

ros y Preoíntados.

muchos años. 4
' de iibril de 1,939 i

(Año de la 
i 
i 

n Clasificadora de Pri^

C O R D 0 BJ

1



*

L'rj

'Oíj

:sí.=roi4. el antericr oficio'de la Guardia Cl^il cor-tra 

^¿derico Ostes Relance recibo y pa.i^e

J^rdobo a ?-9 de ñ^cil

on^

^3}

mes.

) tí

I

t.



Don

t

.... r'c' L' rriaiT'....inirru-cc ria 

........................ Encargado de) Registro 
y fichero Genera) de esta Auditoría.

CERT!F!C0: Que de ios antecedentes obrantes 
en este archivo resuita contra J'ed erice ostEs R,-

n c e

f'L eJ. fiche L

j
(trámite
y.

y asimismo dei fichero de procedimientos en

de

............................................................. ...........'....................................................................

___________________

..................................

-

a - ye ü j,.
E) Jefe de! Servicio,



AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

JÉRCHO OE OPERAOOMES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUSTtOA
DE

Documentos que se dicen:

efici;.....
vil G ntre el pi-LG :e^adc.

Para que como Juez y auxiliado del Secre—

tario que tiene asignado se sirva instruir

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

nume ro...... le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

ció del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos año s.

;órde .......a.yeiuti-,.ue2L: de...'2T^i.l.,de 19..3.9.

í
i

t'
í
i
i

El Auditor

Sr. Juez Militar..... iD.. Je . é



expedtdors) Cuartel Guardia Civil (Pcbttetón) ..Fuente palm^

FICHA CLASIFICATORIA
} 
t 
t i

rmatizada en cumpünrtiento 
; det Sur

de tas instrucciones det Cuartet Generat det 
de fecha 25 de Abrit de 1939

Ejército : i

¡ ------------- —----------------------
i ^p^„idos ___ Ostos Bolancer___________ __ _............. Nombre .Ferderico .....

imientoFebrero 1894__ca.sado___________ profesj^sn Jornalero_____ vecino de
¡Imera __ hijo rje Francisco y ríp Rosario.___  vecinos de. Fuente__Pal^^r^
tunero J y circunstancias.s^A^J^laba en Bor^l^------ .A.ll)^e_te-------- -------------
Mútadú

atidades en tas que ha residido desde ei 6 de Octubre de i934 .eP las Si.li.c.i.as...B.CtjP. Sev.i.r

¡ió en ei Ejército con carácter desde2A-A^Ó.S-vR...A.9.3.6-----hasta 2.8 .liairzO..-L9^-----------

entando ios empieos de .-Pai^np_....... .................  y servido en tas unidades siguientes:--------------------

rteneció ai S. i. M?FO- ¿fué miembro det S. i. E. P.?-NIL, ¿sirvió en tas Brigadas de Guerriiteros?JIQ----
observado durante su permanencia en etios, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacionai o 

reaiización de hechos deiietivos ios siguientes individuos-----------------------------------------------------

Pecha de
Fuente

1

9

i

iiendo
- ia

_____________ _______ y _____ teniendo éi intervención en ios mismos.
Le sorprendió ei Movimiento en .Aa- ca.sill3. la Sillcia.S-----'C iJa--------(^.eJ5:ÍlFa.)

Piiiación poiitica anterior y posterior ai Movimiento Pm^una------------- -
rgos directivos—A21ngunp_ __ ______________________________  ¿Votó ei Frente Popuiar? SI— ¿Fué
aderado? FO .....¿pué interventor?-Jí9- - ¿Cuái ha sido su actuación?a.c.ti.Ya-----------¿Fue propagandista?
í____ señaiándose como dirigentes y autores de deiitosFr.ancj^scq_Drg^AE'ei^a.nd.e2,Manuel__Ada
tes Reyes, llanuel Guerra Caro^A.ntoiAo Balmon Bernal ,Antonio Conrado jur pan

í

_____________________  Cometiéndose ios siguientes hechos criminaies
casa-cuartel de la Guardia Civil,saqueos,deteñeienes,y profa-

; _____  en ios que tomó parte.

'] como sus í.milisrss ,n sr,n„r T'.Palimír^—
¡rsonas que ie conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias--------------------------------------

)cumentos que presenta 
sado en dicho campo)----

(si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada ai inte-

ras manifestaciones de interés que hace ITin^runa

-Fue nte Palme ra de 1939.

PtRM

g _20_de Junio
Año de ia Victoria





í Oitigenc'a de nombramiento dj Secretario
Don -R<)T]-zeJ.-ez-—.............. -.............-

-n. .tjTjferez Provicionalg... j<aant.e..I'sln:.era- ........................ !-^e^^uraT^CF(^e^'0^^erpo^^^^^hco^^^r^ar,

tuez Militar d.G... l?).t..c.n..t.c....raít:i.er.a........... designado instructor -...d e-ea-t^—Su&ard-e -

en !a precedente Ordetr de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, desig-

Juan Balrnón Reyes" ...........................................................
e! que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para e! ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fieimente ias obiigaciones de! mismo de ias que fué en

no a
L

tetado.
Y para que conste y tn prueba de conformidad firma conmigo en ..J?u.en.te.....Iír3¿LK:e.ra..

."unióa.........3
..de mi! novecientos

Providencia Juez Miiüar En iíYten t.e....B.aJ-ni.e.r.a................. a ......s.eJ..B.......... -... ...........-........—

de mi! novecientos yde.....Juniu......

Por recibidas en e! dia de hoy ¿1 '......... precedente
con !a Orden de Proceder que !as encabeza, de !a que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgerteia en averiguación y comprobación de ios hechos que en ias mismas se 

mencionan; dése cuenta de! inicio a! ütmo. Sr. Auditor Detegado de! Ejército de Operaciones y 

y a! [efe de Justicia; regístrese en e! übro correspondiente; cítese de comparecencia a! denuncian- 

te a fin de ratificarse en su de.runcia y en atención a ios cargos que se formuian contra

r

se decreta su prisión preventiva, übrando e! oportuno mandamiento a! Sr. Director de !a prtstón 

.... de! que acusará recibo para su unión a ios autos y practíquense cuantas 

diÜgencias se estimen .lecesarias, rectatnando informes y antecedentes de conducta, poitt.co-socta- 

tes a !as Autoridades iocaies de! iugar de residencia de! incuipado, interesando de !as menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a !a deÜmrtacrón ex 

ciusiva de responsabiüdades. señaiando a ser posibie personas de reconocida soivencia, que pue-



dan acreditar ios hechos imputados y a tas que se recibirá deciaración si fuere pertinente; rec^ 
bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de Proccdimietttos J 

trámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite ref^ 

rentes ai iticuipado y por ei resuttado de todo etio se ptoyeerá. t

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

MUGEMCíA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y 

dos y se cumpie io demás ordenadq.
mandamientos acorda-^

í
!

Doy fe.



Puesto
esta D

JL T-U 3

Caudillo Fr^x-'có no había 
guerra, sino i.ma traición

que por denuncia que obra en este 

-fornul^dcL por el vecino de 
..Lntonio D^go García, maní fias

en ocacíón de venir en el

Para dar CYinipliniento a cuanto 
ordena fecha 7 del act-ual en el que 
me interesa los antecedentes actua
ción y conducta político-social del 

a que 
tren c

que con re.3pecto

bos 3;Í3rcito3 el nuestro había su-

frido la tercera parte mas que eP

rjjo asi co^o íjual .te en la uví u





AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

ÍEJÉRCtTO DE OPERACtOMES DEL SUR
-- —

! /Mz^aí/o AVy///ar_pa^nte PaJ-inera
Doní/c/Z/o.................. ............................

Vr-.

Q 

á

o3
Q

Ó
O

3
C

G
3sj

í-3

c///7?/7///n/e/?/o í/c /o ocorí/oí/o c/! e/ íZ/a ¿fe
/ Ao// g/: g/ /^rocgí///n/gg/o....G^'T^ar*' 9^ 0

TT - -- -T /. r. -—-U-rgan el a.   gu/ngro—____
^Hg gg gs/g 4f/7//ar sg s/^gg cog/ra
—J? e d a r.i c o.....O. a t e.a...B.o. 1. an _________
c//^gs c/rgggs/ogc/as o/ g/org^gg sg /gíZ/cag, rg^g^o/g 
(/gg cog /a g^a^or grg'ggc/a gos/6/g prac/Z^gg g^es- 
//oggs a /Zg í/g ¿/g/gz-gF/gor /os og/gggz/gg/gs^'GC/go- 
c/óg z/ cogí/gg/g oo/zY/co-soc/o/ z/grog/g g/ z/ozg/g/o 
rcy'o, zVg/ gaprosoz/o /gz/zg/z/zzo z/ z/g cz/^a /'gsg//og- 
CZZ2 g/gz/zz-zz Z7 cog/z'gzzoczdg g/ opor/ggo /g/orgzg.

¿g g/zcz/z-g^co zygg /os /zgc/zos zyzzg zz/ procg- 
szzz/o o /gczz/pzzz/o sg /g z2/rzAzz^gg sg cogsz^ggg z/g 
gg gzoz/o c/zzro p coge/so, /zzcz'/z'/zzgz/o s/gzgprg zz sgz* 
posz7z/g, gogz/zrgs p z/ozg/cz7z'os z/g pgrsogzzs z/g rg- 
cogoc/z/zz so/gggg/zz zygg'/os pzzgz/zzg zzcrgz/z7zzr zz /?g 
z/g rgcz7z/z'/gs z/gc/zzrzzczdg.

/)zos p^zzorz/g o Kz/. zggc/zos zzzzos. 
jE'g .T?ú-en-ta -dlaliieoa....7..-cíg—JlLm.Q— 

____________ z/g /d.j^..... ....................7íígc¡^/. de It 
El Jaez Militar Inatractor,

VÍEtoria

. Con¿indante del luesto de la Guardia Civil

Puente TaJ-nera

R^<Mwueí. Gíméoet y CcsMp.-ScvttU* 23'3'39



Oí i

tNFORME

dn coretes tac ion a 1.^^ -tenL.. coi.nUíica* 
cion de V.o. nusiero ^^2,de lecíia 7 del 

;ue ii.tcre . a i n orsie acer- '.
itecedensos ,c^j-. .uct;.\ y ''.o .'/.-[LJ 

DVi. iicí.ao ría- ¡i 
larníseynr^a:. 1)-" 

liar* en se consiy;- t; 
nan'iiestar'le rae '! 
..¡ertenecia a c.G.j!'" 

iirxisMO Uiites 
iovinien- í 

o.'lime i on riarni iP<
Obsesión i 

ei í y i

actual, en 1^ 
de los

; en r 
n nL de

'^.4-

cí .

e?L tcioa ooa el 
dedOY'ios

(; i rc\i: YC'b ,ac ias a.l 
ilaii, ten^o ej. _ ¿_.asto de 
el referido indi.idao _ 

era orooa^ytíidistc'^ o.el ' 
:j.e 1 iniciación del Glorioso 
to _:.ncioníil.Dur,.nte la

en este nuee.to,3u aiiice
re .'...id'") Lc i.-Í3i 

cbo' el 'rO'jier..o
-ini?j.e
o

cue tenio.
—! S t
, .ano 
l'eSaO.\? iU' 

rtL fUs -
a zona ulniDr-Mei 

,cn los eri. nros dias de 
\bril,en unión de otros ev.r.,cuo.dos les 

tren cue nuestro caudillo
t -^tíuí Í..í.'-..^O .í. 1.

J..
' iciOíí lel e,r'.''' 

e Itr.íi:'., '.Uc;

CLeci¿'

1

do .icilio de 1

en 31
no llalla 
brinnio ' 

o a t 
ii'

recre

S €

paesto i.nerra, 
Bjercit^

.1' ''^1- - '--J ?
.1^ ..clin e It_.li:- lo.s o^.,- 

luercas nr.cio:ic.les eren sur 
cíim teí ceís-^. .'^s.rúe a ..^^1

rojo,asi COMO rué eii cuantos 
aéreos se desarrollaban,sor 

.íí.í.i/bO rojo derro'ixido cai^siete 
les dijo ?uo la t^- 
pur i'iente una eiit 
'jue 

las naciones 
reí o_____ I —

rlores
Gjcrsito 
c orábate s

nacionó-les. Taiaóien 
de Barcelona fue 
,v tsnana* tendría 
dlBd 

do exonesto 
!.u -'or'^ lon .

ó..
do

' 1
003 VoCiaos

?ue la to

ser
ue n.i^i..-:. 

cioml.
t - i o me í /t e f * ? e 
nde ._,r.:ro "éí:

. c
i'racciOíYaJ.cí ¡C

Jios



fL_O ^C_A _L I D A D

3r. Juez Instructor ?:iiitar de esta. vill¿



í
! AUOITORÍA OE GUERRA

i DEL .
NÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR
í
'] /zzzgaí/0 4fz7//ar._jáiáPt e. yodinera

D0ZZZZC//Z0........................-...............................
Q

i 
{ 
!
i

L

PPc

d 
r-i 
H 
'á
C)

d

!

c¿//n/?//íyN'c/?/o í/e /o ocorí^oí/o e/! e/ cí/a
Ao¿/ en e/ Proceóí/zn/en/O-.^^up^ari^^SC^—cLs------

T T fpti r i n___.......... ná/nero.I.MAQ.ei;-----------
<yMC en cs/c /n^g^aí/o Áf/7//a/' se s/^ne con/ra 
_____ .p.eU.erá.cíJ.....O.s..t.o.s....B.o.í..!iüA^------------ 
c////as c/rcnas/anc/as a/ /norg^en se /ní//can, rn^^o/e 
(yne con /a n:a^or nrg'enc/apos/^/c prac/Z^ne g^cs- 
/Zones a /7n í/e íZcZer/n/nor /os on/ecec/en/es^ oc/no- 
c/ón // coní/nc/a oo////co-soc/a/ í/nran/e e/ c/on:/n/o 
ro/o, 6/e/ c-rgresaí/o /nr//n/r/no // c/c ca^a resaZ/an- 
c/a eaa7/ra o con//naac/dn e/ o/?or/ano /n/orme.

¿e cncaceBCO ^ae /os Aec/zos ^ae a/ /zroce* 
sa<7o o /nca//7az/o se /e a/r//za_yen se cons/gnen í/e 
nn /not/o c/aro // conc/so, /oeZ/Z/anz/o sZe/ngre a ser 
gosZ/z/c, noazAres r/on:Zc//Zos <7c /zersonas c/c re- 
conoeZí/a so/aeneZa zyae/os gaezZan acrez/z/ar a Z?n 
c/e recz7zZr/es í/ec/araeZón.

/?Zos g^aarz/e a MzZ. nzaeZzos aZzos.
^n t-e^——c/e—*j.u.tLLü-------
_ _______ í/g /9...^;^^t____ _____ ^Zzo Ewrz^a/z^de

El Jaez Militar Inatractor,
Vic bori a

1
).

!-

j

t

i

Acalde Presidente de

tR^<id^uez. y Cotup.-Scyilli*J23'3'39
}
{¡

este ;^untaíniento
Puente Padmera
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En contestación a la atenta coriunicE!.- 
cion de "^Í.S., numero 122 de fecb:L 7 del . 
actual^ en la que interesa infontie o.cer-i. 
ca de los antecedentes.conducta y a.ctu^-' 
cien eti felacion con el Movimiento Na- 
clona de Federico Ostos Bolance,cuyas
circunstancias al lYia.rgen se consigntni- 
tengo el gusto de manifestarle que el 
referido individuo pertenecía a la U. . 
G.T.y era prop?.ngindi3ta del im-rxismo 
antes de la iciacion del Glorioso IiO- . 
vimiento nacional. Durante la dominacia^ 

en este ouojj.s.'.tas.t
. el re'oa.rto de uierras que te- 
proyecto el Gobieriio iiarxista. 

erece*significarse,cono pruelja de lo

'usto de manifestarle que el

:yLtebÍo,su. uiiica. obsens^
' !ij'^r.ci stn 

sien '3L"'i. 
ni a ón

az'rar:aido el,expresado individuo de^
las ideas rííarxistas,el que al.re^^resar i 
a su donici?.io de la zona ultÍMamente t 
conqTLÍstado.,en los pri: teros die.s de n- 
bril,en u)YÍo.-3 de otí'os evaouctdos les 

oii ol tren rRtesuro CctJ.'^iillo
Franco no habia gana.do la 
ctue el tritüifo de nuestro Djer 
bia sido debido a traición del exuran- ' 
jero,o sea de dlenTania e Italia;que -.^- 
bajas de las fuerzas HacioiTales eran su 
neriores en una tercera paid-e a las ael 
Ejercito rojo,asi coi-io en cuanuos coii- 
bates aerees se desarrollaúi.m,por cada, 
anarato rojo derribado caia,n siete iL.- 
oioYTales. j-aiabien les dijo que la oénc}. 
de B-rcelo3T¿). fue puraraente una entre^ 
y Dseaíía tendría ¡que jser fraccionafla 
en 'oago a las naciones Que iiabiaji ayu** 
dado al Ej-ercito Nacional.

Lo exreuesto anterior tente fue pre
senciado"'por don .mtonio Dugo García, 
de estos vecinos.

^erra, puesto 
Ejercito lia- ' 

n- t 
la:^

Dios



i

guarde a. V.S. Mucáos J 
F^.^aJrDe Palniei-¿t 12 de JuntEJi 

-dio ue la. V1
DI Jefe'U

3r. Juez Ililitar Instructor de esta, villa..

L 0 C ; . LID .1 D
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AUOtTOHÍA DE BUERRA 
DEL

^ÍEJÉRCtlO DE OPERAOOMES DEL SUR

/Mz^ac/o A/;///ar_j!Saain.th P alm era
Don,/cj/!o.._........ —......-..... -....... u

* RoAíaueí. Gíj

L

í/e /o ocoró/oí/o en e/ íí/a

J



___

[ndagatoria de) encartado
Federi co Os to s Bol ane é

En Fuen.t.e . Paliii.e.ra........ a. . 7....de.....Juítá.Q....................
de 1939...  , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons- 

provinci a

...de estado 0P..$.5<.dq y
escribir, que...n.o.. fué procesado 

________ __ante el Tribunal 

le impuso la pena de 

cumplió_________________ .........................
conoce el motivo por el que se encuentra

ta al margen, de.4.5 años de edad, natural de...L..a...y.en..tÍll.a, 

de córdoba.....................Y vecino de...Fu.e.n.t.e...P.alt;.$.r.A
profesión ...... que.......... sabe leer y

anteriormente por el delito de
........................que 

la cual.............

.................................................. y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura... 1.,.643 pelo..C.a^^.tañ.Q....barba.... p.Q.bi.a.da

cejas al....P..elo....color..... sano....... ojosp.ar.d.Q.S........y tiene como señales particula-

r es . una ci catri z -en el labio inf erió r
Es hijo de .FranciacoL y de...Ro.sari.o.....

y de.Fu.ent.e...Ealm.e.ra.(..CÓr;dob.a) está casado con...Mall-e--Hen.s -G.OEi.ez

y.............. ti ene....cinco............hi j os .

PREGUNTADO

na^tur&les

cierto,manifestó que 
zona de 

tren

convenientemente que si es 
ción ,al ser evacuado de la 
dirigía a esta localidad en el
Códoba para ^cija a las 7^'30,hora de 

''^idalí^o Pena 
exprés? aun nu e 
"que nuestro 
no fuese sido

PR711U?7T \D0

PR;TGI1MTA1O

PRRGUPTAIO

PRRGUPT \D0

i..S^.

!
L

íf

en una oca-n-w 
cuando se y

se sal e dc .'aj
.A!.bacete y 
Carreta que 

la tarde,en unión 
y un tal Francisco 
no recuerda bien,en 1^

Caudillo Franco no ha-A 
por la traición del W 

rehpecio a las bajas de ajobos ejercí tos,}M 
tercera parte mas que el rojo.^ 

aviación,por cada aparato rojo que
-__ : Rspaña tendría que

que habían ayudado al

toma de Barcelona fué tina pura^ 
* recuerda. Agrega que todo est

alas
'UTtonio C!tco García,.Pian 
apodado ''Cencerrilla"se 
las siguientes términos: 
bia ganado la guerra,si 
extranjero, sue con 
el nacional había sufrido la 
sue los combates de a 
derribaba,caían siete nacionales. ^:e 
fracionada por las naciones q 
Tíacional.
si es cierto sue dijo 
mente una entrega,di ce 
lo espresó,: 
y italianos 
si al tener
se
en saqueos o 
nuar haciendo la vida de 
que fué lo que hizo 
tos pueblos,dijo nue 
rozoblanco,e5t..... .  r.
ce di as, pasando después a Mil anueva de Córdoba, marchan do a 
continuación a ' ' -< --
final de la guerra.

s e i]
3ei¿^ 

Ej érci to í

pu 80 a

que la
ntrega,dice que no recueraa. Igrega que couo esto¡i 
por haberlo oído anteriormente a grupos de moro:^ 

j*conocimiento del Glorioso Movimiento Nacional S 
disposición del Comité Revolucionario o intervine)^ 

recogidas de armas,mahifesío que no,por conti-'^ 
_ ' : trabajo normal. 
aJ. entrar las fuerzas nacionales 
huyó {

; en es-^
................  a Pelmez,Belacalzar,Ciudad Real 

tando en cada uno de ellos alrrededor de quin-.' 

a Poríetedlbacete) en donde les sorprendió el
JL CU* j - - &
si tiene algo mas .que agregar a esta declaración,dijo que f 
no.

Tn este estado 3.3.dio por suspendida la presente inda* y
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Dectaración de) Testigo En liten t..e-.l?.a.lm.e-r.??. g__ V eint e
treinta y nueve de____ í!.M.n.l.Q...... .... -....de mii novectentos------5------- -- - - <

ante este Juzgado compareció ei testigo anotado a! margen, ei 

cuai fué enterado de! objeto de su comparecencia, de ia obiigación que tiene de decir verdad y de ias 

penas en que incurre ei reo de faiso testimonio, siendo —Zu.ract.en.t..n.d.Q.------------------ -

con arregio a su ciase y preguntado por ias generales de ia Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
l'uente Palmera

dg__ ............ años de edad, de estado—^3-S..9:.9'.9-----natural de--- ------- ---- --------------------------------- --- -
de profesión ...Industrial____________________ que------ 2?.°—...ha sido procesado, y con domicilio

cnlle Capitón_ Sanz,nQ 13............. ...... ............................................................ y

\ti.ton.i.o.. JuGQ-.-fí.A'.r.c.ín.—

i

en í
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta : nue conoce al encartado Pederico j, 
_ I

Ostos Bolanoé,^! cual pertehecia a la Union Genral fde Traba-pi 
j adores, siendo un activo propagandista de las ideas marxista( 
padeciendo ademas la debilidad de la socilizacion de la tieri 

Jlanifiestatoue en una ocasión le toco viajar en el mismo 
Vagón en el tren Carreta, arte sale de Córdoba para Jücijia a la: 
19'30,oyéndolo explrcarde en los siguientes términos:"que ; 
Franco no habia ganado la Guerra si no hubiese sido por la . ] 
cooperación de Italia y .^O-smania ,que con respecto a las baje 
de ambos ejércitos, el Uacionnl habia sufrido la tercera partí i 
mas que el rojo;que los combates de aviación por cada apara- i 
to republicano, caian siete nacional-es: que forzosamente Espa- -J 
ña tenia, que ser fraccionada entre los paises que hablan ayu-j 
dado al 3J)tército;que la toma de Barcelona habia sid^ 
entrega; oue los moros nohabia quieñclos echase de ji,spaBa; :j 
cue parte de nuestro territorio y laUezquita cordobesa ten-.^ 
dria que

Preguntado si tiene algo mas
fué esta su ------- .
tiene de hacerlo por si,la hallo 
ficandose ensu contenido , 
el Secretario.De que doy

Ins moros r!o^^í^T^if^ <qui?enc3;os echa.3e de ji,spcma.y 
territorio y lo. T'ez'^uita. cordotesu ten 

ser pora ellosn" - -. i
que manifestarydijo: que no; y leída que 1(! 

declaración,por haber renunciado al derecho que 1 
*) conforme ,afirmándose y rat^ 

firmándola con el Sr.Juez y conmigc 
)

R. Qtmánez y Cemp.—SevíHa. 27-3-39

i
i

?

Secretario.De


J1

AUTO DE PROCESAMtENTO

En ..Fu.en.t.e. ...... de J.uni-o. de mil nove-

RESULTANDO: Que per'tenecia a la Unión General de Trabajadores; que 
ne pronunció en lo;^ niruiences términos en contra ue 
eetra ''Victoria: ""'ue con rcnpecto a Ibs bajas ae ambos^ ; 
^^i^rcito.s el nacional bbia. sufrido la tercera parte más 
-,uc al roio" "en los cor-bates de aviación por cada a.^a.atc 
renublicano caio.n siete nacionales""-¡sapna forz^s^ente 
teáia eñe ser fracionadaaentre los países que 
da^o al ^1c-rcito'fdla toma de Barcelona habla sido pura! .. 
te una entrñma"'cue'los r:oros no habia auien los ecnase^ 
de qsparia.""aue v^anco no había la guerra sino
biese sido por una traición de Itajia y a -m¡a-

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de al).Yósi.ó.n..a...I.9^....r.?.^.?.^ previsto y penado en el articulo..¿^ad.............

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable..R.ed.er.^..Q0....Q.3.to..s........

oor lo Que de conformidad a lo dispuesto 
Ji^olnnce....................................................

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

díel referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados losDecretos55y 191, S. S. por 

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a...Federico Os.to.s.

. . se ratifica la prisión pre-
...........................................................................................................
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma

J.'

que se deduzcan; líbrense 

hacer efectiva la prisión 
legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

^si lo mandó y firma el Sr. Gutierres ^ronzales Juez



Militar ........ lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

t
!

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia alproce- 

en forma legal el

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

sado le....  notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado .dándose pornotificado . designa defensor al..que...d^ oficio 

........ -L- corresponda . y firma conmigo el Secre
tario enríente PalL-.eraa veinte de. C^uiio...................  de mil novecientos

-1 r e i n t a y -n uv e
Doy f e .



AUTO-RESUMEN
E n ---------

_________________ de mii novecientos....trt3Ín.t.3.....y....nu.ev.e..........................................................

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei -------

contra_ Zle.í.e.r.í..e.Q. ...Q.s.t.o.?i...Z3.o.l^n..c..é...................    y de ias diiigen

cias practicadas aparece que ai..............foiios____________ se acredita que ei citado

procesado —d-?- Trs'hnj*n^crT"e'srH?"
en los
la 
le 
paüá; ene Hspaña 
h ah i an ay n -.1 a-í o al

a.....-v-ein.í-&. Ti]}-'i n

t

foHos ..

sisuienten térriinos:Tite Franco no Hatia 
^nt^T'T';^ ciclo por la cooperación

le^^ania^^^^n A los noro.s no hai^ia qY^ien los 
tenia oue ser fracionada enrre 

"^JercitOí^tc.

He prcn^m ció 
gana do la 
de 11 al i a y d 
echase de He
los países qde

í

CONSÍDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando de....íí3—de—ladí-o—de—1-9..-G.
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciarectrntento 

de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.
Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y 19! S. S. dtjo: Se deciara 

conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra----------- -------

________ cuyo procedimiento se ratifica;
H 1 r i *^0—......... .

eléveJe ¡.actuad, a ¡a Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en —a d-

juez Militar a.--------------------- e Instructor de esta Causa; de todo

io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.

19 59

E) Secretado,
E! Juez,

i 
í



DHigencia de remisión.—......... ....... . ........................................... ..... . .......
de mii novecientos...... .t.,......i..,.,.+.^......L r '^í n-'t-rT: -y —de-

se remite a ]a Superioridad ia presente Causa, compuesta de 

foiios útües, de io que doy fe.

{



Decreto.—Señálese para ia vista de estas actuaciones ei día .z ^.7^
a ias.^.?íi.2-fr^cí:¿!¿:-------- y pasen los autos a instrucción de ias partes por ei término

legal; dése iectura al procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo

Díügencia de notíHcacíón.—En ___ ______ ------------ -------------^ízzH—

de . .,.r:T:::^.___ J::x.........._________ J=. .... dC ni¡] nOVeC!entOS-_,-^==^=:.:______ :^.....,^---------- -----------------

Yo el Secretario teniendo a mi presencia a!

ie notifiqué por iectura íntegra ia relación de ios componentes dei Consejo de Guerra 

que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 

que -----------------------------------------

y en prueba de conformidad firma con^au^izante. Doy fe.

E! Sr. Eisca!: — Queda instruido..-^



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con; asistencia del Sr. Presidente del Consejo

D. Andrea^'rci¡La-Jíínn ComAnuante de ,.a.bal) er1&............................. ..........................

vocales BQnent.{S....D.^..?;íar.c.ljaL±....ZLun.enA.Jio.mAr.o.^.G.a.p.i.t.an&a....D^....An.to.nio....^.en.
D. ^^edro Fernandez Ayllon D. Clemente , eras de Francisco Sunlí^í 
-^^e.lcJ^.on....Fravo.-.Ro.dr.lgU45^^...Eiac.al-D-, .Jo.s-e?.^ia:r,€^y^,..de. -lA-JLAet.i'a-nÍ.r. 
.a-ntonio Torres.
dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus res

pectivos informes; ei Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del delito 

que prevee el artículo...2.4Q. del... Códiga....de....J.us.±i..c±a....Iíil.±±.ae^-.......... ... .....

y soücitó para ei procesado ia pena de __
militar temporal.

Ei Defensor expuso que....jaM..-.d.ef.eiLdj..d.Q...de.bi^-.s.ejr,-jai!jsu.el.t.o-,.__

Oído el procesado manifestó que no eran ciertos los hechos imputadOA^J 

Terminado el acto -quedó reunido el Consejo ps^a deliberar y ! 

dictar sentencia



SENTJl-iCIA

trein—

í-

--n -í.a plaza de Córdoba a tres de Agosto de mil novecientos * 
te y nueve Aíio de la Victoria. Se reune el Consejo de Cuerra "Per
manente de '^rgencia para ver y fallar la causa instruida contra 
el procesado Federico Cgtos Bolance de 45 ailos de edad, de estado 
sasado,joriialero natural y vecino de -^uento -^almera hijo de Fran
cisco y Rosario^por-el delito de excitación a la rebelión.hecha 
relación del resultado de la causa y presente el Ministerio Fiscal 
defensor del procesado y este y

RESHLI^'Si'íDO Que el procesado Federico Cgaí^os Bolance de filiación mar— 
xista ha hecho manife ^.a<;iones contrarias ai Clorioso liovimiento 
Nacional,desprestigiando los triunfos del Ejercito de ""spaha con 
frases derrotistas.HECHOS FROBADOS.

CóJ'SlDHRjU^DO Que el hecho sentado como probado en el anlEcior resultando 
constituye un delito de escitacion a la rebelión previsto y san
cionado en el articulo del Codigo de ^Justicia hilitar en re
lación con los bandos declarativos del astado de """uerra del que 
parece responsable en concepto de autor el procesado Federico .. 
Ostos Bolance.

CONSIDBRjH'íDO Que todo responsable criminalmaliiLe de un delito lo es tambie^t 
c i V i 1 me nt e. .'i

VISTAS las disposiciones citadas y domas de general aplicación, Q
j^'Aitj-AiicS !

^ue debemos condenar y condenamos al procesado Federico Ostos 
Bolance como autor de un delito do excitación a la rebelión a 
la pena de SEIS Ai'^OS Y UN DIA DE BRiSiOH UAYOR, y a las acceso- ii 
rias de inhabilitación absoluta durante su extinsion y a las res-Qr 
ponsabilidades civiles que se fijaran y haran efectivas por las 
autoridades competentes en el tramite

Asi por esta nuestra
mamos.

s mandamos y fir—
oportmiOs 

sentencia lo pronunciam





jD!TORíA^ DE GUERRA 
DEL

^C^TO DE OPERACIONES 
DEL SUR

!
i Año de la Victoria

Córdoba

1

)

.i

G .1^ - z/e - ....... zíe 7Pj9_ _7/-ZMn/a/.

BltG/TZZGGZÍG /G SeG^fZZCZO /"eCGZZ/G CG /o gresezz^e CGGSG, ^Ge COGZ/eGG al

sado 11-m eo 0 31'0 3

Ago 3tO

o ro ce—
í-

como

dido

BO lANCñ

auúor del delito de Excitación a la Rebelión, compren-

del articulo 24C del Codigo de Justi

cia lülitar, a la pena de SEIS /z.i<03 Y UL DIAde prisión ma—

or on las accesorias legales correspondientes, y al

-;?ai;o de las responsabilidades civiles que en su di a se de—

t^^rminaran por el Tribunal competente, y.

/íí/

—

COA^5/d)ñ'/?/4AV)O e/ /7/-ocgíy//n/e/!/o oparecc /rí///n?G¿/o co/! arreg/o c DerecAo 
e/: g/ se cí/e/er/'eíí í/e/ec/os /zí o/n/szo/zes zyzze zr/ecre/z a sa zza/z'z/e^, gzze /a /7/-zze¿za 
G/zrez:zGz/G coíz zz/z cz-z?e/-z'o zoezozza/. z/zze es asz/zzzs/TZO ucez-Zaz/zz /zz czz//y?z:zzí'z)/z

/egG/ be /os /zec/zos, z/ /zGrG /G /^GZZzdG z/e /o /zeGzz e/ Cons^zz z/e CGcrrG se /zG zzzGG^ezzz- 
z/o z7eG7rG z/e /os /zzzzz/es G GG/orzea e/ -4r/zcG/o /7B z/e/ Czíz/zgz? z/e ^Gs/zezG

yí/z/z /GZ^ Z/Ge regG/G eZ GÍ¿ZZZrZOyGZ/;CZG/.

/os .4r/zz-G/os P<9 y ó'd.? z/c/ Cóz//go z/e^Gs/zezG zl/z7zz^oz ^zí?ecze/osdóy- 

//?/ z/e/ Co¿zzeAGO Ge/ Bs/oz/o.
4(?¿/f7?Z?O G/zz-zy/zor /o GG/ez-zoA senZeGCZO zyzze z/ec/oz-o //rzzze g ^eoG/oz-ZG

Federico Ostos Bolance _____ —" * **—x—r----------------------------
—autor deí"deL ito de Excitación a la Rebelión comprendido 

e''i OS zSt=^i— art3.c!i.lo—2z]0—de cit ado Co *-¿^0, 5
/os GG/osO/ Instructor para notiíicacion, .ejecución y de- 

dS^cion de testimonios prevenidos en el artinulLo 28 del ex- 
pr^Hdo cuerpo con destín al Alto Tnonnal-^or coíi^uc
tn-de esta Audii;oria Delegada, a la. que se ^volyerai los ma vec pprh-T-'r.r. ---------------- .

GÍAGDÍTOZ?. DELEGADO

i-

i

i.

- i70 ratmoado btanc^adv] 
i
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?)S)ÓÑ PROV)NCtAL

Tcago tfl

a V*8* ai testimoaio

honor

de Ejecutorias* Sr. Tejada iucena.-

aíyisar

de iiqüidaci^ 
do Qoadeiá de la recaida oMiaa 

i2¿4C3^ FEDEÉ:CO 0

ros BOLANCE ' - ; . "
- ' - - --------------- _ .. . _ , .-_.______ .

Dios guarde a y.Michos a^s.
Coracha 0 de I&tyo de 1.940.

re&.bo^



UOTORÍA DB QUBRRA
DE

í Ó H O O <! A

Tengo el honor de remitir a 
V. E. testimonio de los particu
lares que ordena el núm. 12 del 
articulo 28 del Código de Jus
ticia Militar con referencia al
procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia núm. 1240.3.....de 19.3.9...se

guido por el Juzgado Militar de 
P.\Bal tasar Gut ier r z ' contra

...... .FE.nERIC.O....OS..T.QP....BOl.ANC.E .......... 
rogándole me acuse reciho.

Dios guarde aV.E.muchos añ o s.

4
3
1

. Sr .

w/z/o. <$/- TTíomiel Regional de Responsab^des Políticas.- E VILLA?



!

ÍSUM . T'.

Acuso recibo a V.S. del testimoí 

a que aaoe reíbrancia el preente 

of i ci o.

-^.A.

LÍOS gtAnrue n V.S. TBuch.es nño5.

Sevilla a 14 da Agoetc de 1S^4O. 
ílL IY-j ¿.idfí-Yi?--KrcrtaJ

'^ ^' < L s- '

]

!

Sr. Cejada Lucenn.^^ucR ^^GjL4n1^o de Hü.je cu Lorias 
Auditoria de Guerr-a da

C C R D o B

TBuch.es


'^7

PROVID-^NCI/. D'5I, Jurz
._^ Cnrdoba 'a 18 da Septiembre de raíl nove ótente 

ancreutn.
.. ^oibida la presente ^eTBa del T^roitivo '
?x^ ^^cd^t -.r..a pr^r beberse sufüdo error en la 11 quida- 

ella practicada, practAqueae nuevamente 
y envíese oópia al ^:r, Direotcr de la Prisión de e sta Plaza 

i^ireooinn Gansral de y,ri8i6nes, interesándoles acTSes 
ae recibo, con e*! rosultadode trdns y recibidos acusas de 

7ta ^aaSR-nuevamente 
a S.aa

a

al &r

I30T Seguí dacente ao auñipla



DILIGENCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedi
miento Sumarísimo núm. 1240? dcl.9?9 , seguido contra..........

FDD^RIIO 0¿T0¿ B0LAN03 - ---------------------------------------------------------

l ia sido condenado por sentencia firtuc de fecha doce de 

ve o ^-'3 nt 'S t re int a nueve por
i: V

.4gnsto de mil no
el delito de

ULi DIA- - - - -
- días. Se le abona

DXIT-.^C'I . LA R13DLI0N A a la pena de SFI.j 

o sean: oí neo ------ años y ?66 - - - - 

la prisión preventiva sufrida por esta cáusa desde el día de ce de Hayo de mil nove- 
--i e nt os t re i nt a v nueve - - - ** * * * - * - * * * ** * *aldía do ce de 

de rr.D n-'veeient s treint*? v nu*ve 3C í Son 92 días)

Quedan el.mo * ------ -años y 274 

Cumpliendo por lo tanto los años el día nueve 

de mil n'*ve3 l.en't''S eus-renta y otrbtro 
bisiestos el tiempo de la condena, 

días de la forma siguiente:

restándole

días.

del mes de /agosto
por comprenderdos años

por cumplir los 274 - - - - -r - -

cáusa el reo ya mencionado, salvo

i Del mes de Ag^'Sto 22 Del mes de Fe b re r 0 28 días

e! Se pt l.embre )) )) V ilarzo 71

Oct ubre ? 1 M .r.bril ?0

.. N "V ie mb re ?0 M Hayo 10

.. D-ele mbre 71 n M

1 .. Dne ro ?1 "
Suman 274 - días.

— Es visto que el día 10 de Mayed de 1945 - - - -

impuesta por estala condenadejará extinguida 

error u omisión.
Córdoba IQ de

<*

--'epilembre de 1940. 
ccrctario.

1



:&JS!ON PROVINCIAL
DE

c O R D O B A

!)!KECC!ON

co Ostos Bola nce
numero Í24^C3/939.-.

Tengo eí honor de comunicer 
? en el día de hoy se
hs recibido en este Estableci
miento nueva Liauídacion de con
dena reLativa ar penado al mar^ 
ge n expresado, haÜendo sido 
destruiaa ia anteriormente recibida, r *

ihos
, confonne me interesa en su 

atta comunicacion.- 
guarde a J)y.3^^Tnuchos a- 
25 de S^]jye (^e .9^í0

Ei Director

í.-^cena.-



TOH)A OC GMBHHA
DE

tÓRO^/BA
Acuso recibo a V. S. de haber 

sido deducido 3] testimonio del 
procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia núm.l2.40^seguido contra 

F^P^.RI^O. OSTOS BOL.r.^^ - - - 

con destino al Consejo Supremo 
de''Justicia Militar S1 .P.^l.b.üH^l

!

g

i* 
ií

-'-4.
de 3 --¿oli* */

.n.:-3....-!T....t.e.st.!..e'.c.n.i.n....d.e....liq.u.i.d.aoi'n  n 
gej^eral p 

rr..".+?. .ts.í.p.nes . * \

77 cíe/ 

ílitAr
/77S//'Í7CC/Ó77 

ecí/á/O 3CMSé^c/E

y que me remite en el día de la 
f e cha.

Dios guarde a V.S.muchos años.
C ó r d o b a .19. .da...Sj3.p.t.i.e.Cíhí  ̂4 

EL AUnÍTOR.



de mil novecien

DILIGENCIA DE REMISIÓN.-En

........ se remí t'

de esta A

AL GOBERNADOR mLITAR Y
AUTORIDAD JUJ^lAL DE rUiiOtlRA Y JAÍH 

TOtí-AOA OAZON
s ¡^roRMAC!;



^0

!;^)NtSTERtO DEL EJEROTO

' \ .27
Expediente nútn.

CENTRAL DE EXAMtN DE PtNAS

(ERÜFKADO DE RESOLUC!ON DEF!N!I!VA (O. C de 25 de Enero de 1940, 0. o. 21)

yNDBRiCO OSTO BOLANCB ..................... ..........na/nra/Je Puente Plnm.rn(OPTdoba
45 ^ñoaJeeJaJ, Jeca/aJo ypro/ea/dn,^/^?

Conae/o Je Onezca ce/e/zraJo c/ I^.^J^.g^.^Ogto.^^^ ^^ príaion^n&a^^^^^
n/a pena Je imhnbiYit ncidn ^aóYutü durnn-

con /aa acceaor/aa Je.. nuüYiÓ a Ya r<í-
conro an/or Je nn Je///o Je
Je/zn/Jo en e/ arZÜcn/^- CóJ/g^o Je

mi t

L A

, í/e 
en

¡te Ya condena.
¡beliou.

/ízaZ/c/a A/z/zZaz-.
¿a Coznza/dn/^rop'zzzcza/Je Córdoba en Je <

nzanJo L/zze /a JeZznzZ/Ma (/ne Je/zza znzponerae ea /a JeP?+? * ? GOnf orme
(n.o Y Grupo Y) .........................................con/aaacceaór/aa Je

oonforWe con Yá comisión.
La /!nZorzJaJ yzzJzcza/ znZbrzno

" (S^nfOTmid^ con
fs/aCo/77/5/d/7Ce/7/ra/e/7 oe oe/y^ ,

c/pareccr eyp;7M/opor/a/?ror/nc/a/c/eróa5í/ Mez/aopor/í/M pro/^M/a en e/ aenZ/Jo Je ?ne /a
. , , , amia aéos y un din de priaion mayorpena a /mponer Jede aer /a Je ..neA.a . n.P.W.5 j

con /aa acceaor/aa Je Ye P.euu. PTÍB*iY'ÍTP*

/?rer/oa /oa ppor/nnoa /ranz/Zea /a ónper/or/JaJAa 
n/Z/va J/apon/enJo ^ne /a pena <yne_JeAe an/r/r e/ renzaZaJo 
ea /a Je SEIS ANOS Y W DIA DE PRISION MAYOR

Ya pena primitiya.
con /aa acceao/vaa Je.......... -

reznz/zenJo eaZe cerZz/zcaJo a/ *
paraczznzp/znzz'enZoJe/opreacrzZoen/aznaZrncczón 7."Je /a Oz-Jen conznnzcaJa Je 

7 Jg /=eArcro Je /940, ezzZenJzenJoae qne ZanZo e//nnzeJzaZo acnac Jerecz/zo cozno /a czzenZa Je /a Zo- 
z Za/ e/ecnczón Je /a aenZencza JeL^n/ZzM JeZze conznnzcarae a eaZa Conzzazóñ CenZra/ por oArar ezz /a 

zzzzaznaZoJoa/oaanZeceJenZea Je/ aazznZo. -
/^yaJrzJ, y O. rJe

?4zz<ZzZor Pr&s/í/czzZe.



Ofi<3lj41 Aol (hiezpo JurlAdco Ki**
y Juoz íúííitur da Ejaoutozlaa de OommtaoioBPS de Bmaa de

yloza de Coídcba y au Pxovlnoia.-

OERTH'j'CCi a.o Secjxítaiíiu puya oa au-
xiD.ie on la tyaai.tacíon do la ejecuoíon de pena yeeaí<?a cu ^1 ** 
presente p^'Oí'-c.al '-fuygejtitG úc de4- *-
Arma de OabaHería,DON I'HAlíCISOO I&MROB GARUIA, .uien^ntayado 
del G'jc te lo conllcrc la acepta y jura cblígai^ioae a de
as inp afín y bien y fía Inente laa obligan ionea del cismo de lea 

fuá &n.tcr3^ü.

Y para &uo o-matu y on prueba ue oonfoyeidad firma la pre
sente en Oordeba a siete dz Octubre do
noveOján't ü& ouArtuTa ""bnr

'4.

'rovidencia Juez Sr) Córdoba 
'rairi a

a siete de Octubre de mil novecientos cuarenta y
------ 4- uno.-

definitiva uñase al pro
archivo provisional en -*

* - - i ' " 1, A

certificado de resolución 
razón que se encuentra en

Por recibido 
cedimiento de su-------- -- ------- ,
este Juzgado ;deduzcase testimonio del mismo que se remitilra al Sr. j 
Director de la Prisión Provincial de esta Plaza;librese exhorto al -r 
Sr.Juez Municipal de Fuente Palmera comprensi-vo de testimonio de 
mencionado certificado para sudiligenciamiento en el encartado que- 
se encuentra en libertad condicional en su domicilio Colonia Villar- 
de dicho termino y rellenóse la ficha de antecedentes para sy re
misión al Registro Central de Penados y Rebeldes,interesando acuses 
de recibo.

Lo mando y fir SSa de que doy fe.-
9 
.r

DTLTGT5KCTA.-Seguidamente se cumple lo mandado, doy fe.-

!



(

v'denc^a Ju.es Sr) Córdoba a veinte y uno de Octubre de rn-si novec^ 
Grande León.------ ) cuarenta y uno.- '

Por recibidos exiTorto d-!l'gene^ado,acu3e de recabo del Sr n 
rector de la Pr^s-^ón Prov-^nc^al de esta Plaza y otro del 
tro Central de Penados y Rebeldes uñase a los autos; y 
dose practicado todas las diligencias de ejecución ordenad 
pongase en conocimiento del Tistrmo.Sr.Aud'tor Presidente 

de Penas por conducto del Exorno 
de esta Plaza,Interesando acuses dé'

Que doy fe^

!.! 
e de la"^Com-'s-^on Central de Examen 

Coronel Gobernador 
re bo.

Lo mando '

L-f tar

lamente se

- !-

cump L 9

¡



! 
rJ

-OB'ERNO M!L!TAR

CÓRDOBA

,rADO MtLITAR ESPECtAt DE EJECUTORÍAS 
' DE CONMUTACIONES DE PENAS

TfO SR "DON MTGU^ PONTT Y HANSO D5 ZUñlGA.CAPTTAN GENEI^jj 
íl RT5GT0N HTLTTAH.AUTORTDAÍ) JUDICIAL DE LA MlShíA.Y EN SU 

Y RTppRES'SNTACTON DON EMILIO GRAI^DE LEON^OFTCTAL SEGUNDO 
UTO DEL CUERPO JURTDTCO MILITAR Y JUEZ ESPECIAL lE EJE 
AS DE COmRJTACONES DE P3!ÍAS DE CORDOBA.

Al Sr.Jaez Municipal qu.e al 'efecto seat:*á^i.cargu.e 
dlUgenc^ar^el presente exhorto,atentameñt^/salu.d.9..y ' 
part1cipo:Que por éste de mi cargo se'da ^pUq^^o-g 
a la e jecLLtorla de conmutación de. pe na recauda en eíp- 
pT^cedimiento sumaris^mo de^ urgencia nS 12403-3j3 =
seguí do contra FSDERTCO OSTOS BOLANClS en el'sue
por proveído de esta fecha he acordado dirigir a V.S. 
el presaite como lo ejecuto,po^ el cual en nombre de 
S.E. El Generans^moíq.D.g.)le exhorto y requiero y 
en el mío le ruego se sirva aceptarlo y en su cumplí-''' 
miento disponer la practi ca de las diligencias, que al 
dorso se expresan;pués en hacerlo asi y en devolver^ 
meló d^l^gén-c^do por eí cOnducto^rec^bido adminis- . 
tjsra just-!cia, quedando a la reciproca en casos ana .y r

Dado en Córdoba a siete____  de Octubre------
de m^l novecientos cuarenta y uno*-



DT'^G^NCTAS QIÍE T^!'i.^!^R^!^SA3^'

10.

*

' ' - \

Que previa ident^ficaclon,s-e notifique
c 
definitiva al rema
el .dju.t. test OSTOS'^^W

_______ que se encuentra en prT^ 
nuada en esa Plaza, oncbdxBc__ T ,
termiAo t^nnicipal^'

rdoba

'...-s¡

colonia -del V111^^^^

de 14^
.

7 de Octubre <

DS'EJECUTORTAS.I5L JUEZ

\

-? 3-

/



B 0.891.162

f e stó

uno

videncia. -Juez ) 
benor )

T)uran Adame.___ ) CL^.- renta y

sencía el local de es^een

hecno oevueivase dejando notacu'nplrse y

Juzgado,previa citación que al

efecto

f icado

se

en

le hizo,a Federico

í'orma,le notifiqué

to testimonio-certificado de

sumario que se le sijuió por

Ostos Jolncé.una vez identi-

por lectura ínte¿sro. el adjun-

la rcsolucióiT definitiva del

auxilio a la rebelión,ruani-

doy f é

conmi¿¿o,

Se¿^uid:cuentc se devuelve'cumplitrientado al Juz^^auo de

procedencia,doy fé



FRANCISCO MATEOS GARCIA, SARGWTO DE CO.JPLEMENTO DEL AI^A D5 CABALLERIA 
LcRBTARTO DEL JUZGADO MILITAR ESPECIAL DE EJECUTORIAS DE CONHUTÁCTOÍT'S

Y^NAS D3 LA PLAZA BBDVTNCTA CORDORA/

: Que en el Procedimiento

risimo de Urgencia numero 12,403-39 , seguido

H^DT^RTCD CSTOS BOLANCE ,por el

, apa re ceAUXTLTQ A L/^ REBELTQN

___ , certificado de resolución definitiva, en

DE

Suma-

contra

delito de

al folio

el que se

acredíta que previos los oportunos tramites la Super^o-

ridad ha dictado la correspondiente resolución definiti-

1

va, disponiendo que la pena que debe sufrir el

, de 47^TYEl?Tc;o OSTOS BOLANCE de edad

de estado CASADO . natural de LA VEN^'^LTA 

y vecibo de FííENTE PALMERA (CORDOBA)

y de ROSARTQFHAKCTSCO

gT;]TS Años Y Uh DIA DE PRISION MAfO'R

con las accesorias de la

Y para que conste a

PENA PRTMTTTVA.

, hijo de

?ee la de ;

los efectos de su notificación

presente con el Visto Buenoal interesado, expido el

del Sr Juez, en Córdoba a veinte y tres de Septiembre



7
Y^^^f^erico Ostos Solancé quedo cntcrao.0 del precedente 

testimonio que me lia siuo ueido en el dia de Hoy.

e i;

c\



Mo^. 2

de ta causa n.T.2403-39

! nu uE.)'< < ftiWAuua T rtnoELütio^
--

' ge ha recibido !a hoja n.°.
. rrespondieute a .?RDnRI.C.O ..QSTDS-.BO.LANC^^.........

ocedeute deIj^^zgadd'!Áii^¡fár^de^^J.a.^nj^tO.r.1.ag...4Q Conm
9 yenaa.rda.LC.(^ra.o.bá;:^AL ¡
)"" - iLNADOSV,nÉBELDt¿¿;; .... ,............................ de..................... ;.... de 19.........
' " í 1 /: j ' DEL RECtSTRO,



L

t
?RÍSÍON
i '
i

-'{

PROVINCIAL
DE

c O R D O B A '
DIREOOION)

$
Tengo el honor de 

a su atento escrito 
del actual,recibido - _____
hoy,ai que adjunta certificado d 
de. la resolución definitiva re- 
oaidq contra el penado Federico 
Cstos Bolance ea causa n& Í24í'3 
de IS3S sobre auxilio a la rebe-; 
lien por la qáe ha sido sentenci
a-do a la pena de 351^ años y ..TT^ ^4---------

acusar rccib 
de fecha 7 
eu e di& de

t
. !

di a, cuyo índÍ7Íd^úc!% 
r libertad condicional

"'
t . -

gii^de a^V^s.Tnuchos aBos. 
LO ora ob a 11 15 41.

CcnmatMices de ^.....sr.Gr.nde Le.o
t ! _ #

' ' ' . \ '

k



3^. ' 1

GOBtERNO MtL!TAR 
OE .

CORDOBA
^jecorie d'Cj?idiea.

' I

's.

RUsa no 1^¿<^OÓ/ o9 

i: ERICO OSTOS BOLANCE

i

. Le. C'.^nu.:a'Lie.o hsber^<j rcci- - 
bidü er'. est^ Gobierne dilitar 
el' ófieic diri-ido al Iltmo. 
^;r^. Pre...idente de la . Comisión 
Central dq Ponas, por el rjae .

coronta -de . haber ctnodado teri- 
minadai las dili^ehcia/i de e- . 
jecución de le nuova senten- 
oia receida ¿n la causa.ins
truid:- cc2::tra el individuo 
que al mar¿^en* so expresa; .el. 
cual es remitido con sata fe
cha a la citada Autoridad.- 
Dice guarde e.V.S. muchos años, 
Córdoba '^^de Octubrí^g l.cqi.-

)

EL C'CnOi.dL GOBEiíl.ADCh'I.'iiLITAR 
Do Orden de S.C. 

LAIDAKIE SECRETARIO.
/

i
9

üe- ..j Q *r

r::::
J'L' 
de

í



Videncia Juez.S^.) y
Grande Beon......)mil nove cientos cua^ánta y-o«¿^- í

Por recibido acuse de recibo del oficio que se '
Sr.Auditor Presidente de la comisión Central H^ie^en-'en el que se le dawa cuenta de haber cumplimentado las utJ-ogen 
cias de ejecución de la nueva-ssntencia, y que se remitió ai 
Excmo.Sr.Coronel Gobernador Militar de esta Plaza, uñase a Los 
autos y remi tase" las presentes actuaciones a esta misma Autosi 
dad para su archivo.

Lo mando firma S,S. de que dOy fe.-

!

. -!

i

-O^T<i-n^MCTA.-La pongo el Secretario, para hacer constar que 
de la providencia que antecede se remitan ^s presentes actúa-, 
cione^ a la Superioridad, compuesta de folios útiles,
doy fe.-

^.t. Le-. :':

AUP T

EnSi';
Nu"'-^ ''

!

- ...L 7^.



y

EXCHO/ sm.

Cumplida en todas sus partea la resolu-oi^n qn.e ha

puesto fin a 

trámites.

la presente causa, procede su archivo sin más

no obstante resolverá

Sevilla a ^(íde Rayo de 1,944




